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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE LOS ANDES
"Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo"

RESOLUGIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N' 3001.2023-UTEA.CU.

Abancay. 13 de d¡c¡embre de 2023

VISTO:

La Resolución Rec{oral N" 281-2023-UTEA-R de fecha 24 de noviembre de 2023, que
rat¡f¡ca la Resolución del V¡cerrectorado Académ¡co N" 0498-2023-UTEA-VRAC de fecha 17 de
noviembre de 2023 de la Universidad Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANOO:

Que, de conform¡dad con lo d¡spuesto en el art. 18, párafo segundo de la Constitución,
cada Universidad ee autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académ¡co, administrativo
y económico; concordante con el Art. I de la Ley Univers¡taria N' 30220 y el Estatuto
Un¡versitario:

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Univers¡taria
'30220, es una de las atribuc¡ones del Consejo Universitario, ratif¡car, las resoluciones, a

propuesta de los v¡ceneclorados, asi @mo aprobar los instrumentos de gestión académica y de
invest¡gación, la po¡it¡ca generalde formación académ¡ca en la Universidad, y otros; concordante
con el art. 97 literales b) y c) del Estiatuto Unúersitario y los reglamentos intemos de la

Un¡vers¡dad;

Que, mediante Resolución de Consejo D¡rect¡vo N" 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27
de febrero de 2020, la Superintendenc¡a Nac¡onal de Educación Superior Un¡versitar¡a, otorga la
licenc¡a instituc¡onal a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrec€r el servicio educat¡vo
superior universitario en sus locales conducentes a grado académico y titulo profesional con
v¡gencia de se¡s (06) años computados, a partir de la notif¡cac¡ón de la presente resolución;

Oue, en sesión extraordinaria de Consejo Universitario de fecha 12 de diciembre de 2023,
el Consejo Universitario por unanim¡dad ACORDÓ ratificar la Resolución Rectoral N" 281-2023-
UTEA-R de fecha 24 de nov¡embre de 2023, que resuelve en su Articulo Primero: RATIFICAR,
con c¿lrgo a dar cuenta ante Consejo Universitario, la Resolución de Vicerrectorado Académico
N' 0498-2023-UTEA-VRAC de fecha '17 de noviembre de 2023, que resueve en su Arliculo
Primero: 'APROBAR, EL PLAN DE ACTIVIDADES EXAMEN EXTRAORDINARIO Y EXAMEN
ORDINARIO PARA LA SEDE ABANCAY. FILÍAL CUSCO Y FILIAL ANDAHUAYLAS
SEMESTRE ACADEMICO 2023-ll Y PRESUPUESTO RESPECTIVO, presentado pof la
D¡recc¡ón de Adm¡s¡ón, que cont¡ene: l. Dalos generales, ll. Base legal, lll Justif¡cación, lV.
Objetivo, V. Metas por escuelas profes¡onales, Vl. Act¡v¡dades a desarrollar, Vll. Cronograma,
Vlll. Facullades y sus escuelas profes¡onales, lX. Evaluación, X. Sistema de puntuac¡ón, xl.
Costos por servicio para postulantes, Xll. Cuadro de Vacantes CPU -UTEA, Xlll. Pagos de
inscripción, XlV. Presupuesto de la sede Abancay, XV. Presupuesto de la Fil¡al Cusco, XVl.
Presupuesto de la F¡lial Andahuaylas, formando parte de la presenle resolucón en fojas (24),
según resumen y anexos";

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica de

los Andes, dispuestas por la Ley Un¡versitaria N" 30220, Ley de Creación N'23852, Ley No

26280, el Estatuto de Ia Univers¡dad, la Resoluc¡ón de Comité Electoral Un¡vers¡tario
N"0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021 , ratif¡cado med¡ante ResoluciÓn
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de Consejo Universitario No 104G.2021-UTEA-CU(E) de ftcña 09 de set¡embre de 2021 y

registrado en la SUNEDU con el Oficio N" 6649-2021- SUNEDU- 02-15 -02, el proveído N"

797-2021-SUNEDU42-15-12 y el lnforme N' 132-2121-IFGA de fecha 28 de octubre de 2021 .

SE RESUELVE:

ART¡CULO PRIMERO,- RATIF ICAR, por acuerdo de Consejo Universitar¡o de fecha 12
de dic¡embre de 2O?3,|a Resoluc¡ón Rectoral N" 281-2023UTEA-R de fecha 24 de nov¡embre
de 2023, que resuelve en su Artíorlo Primero: "RATIFICAR, cen cargo a dar cuenta ante Conseio
Univeraitar¡o, Iá Resoluc¡ón de V¡c€rrsctorado Académico N' 0498-202gUf EA-VRAC de fecha
17 de nov¡embre de 2023, que resuelve en su Articulo Primero: APROBAR, EL PLAN OE
ACTIVIDADES EXAMEN EXTRAORDINARIO Y EXAMEN ORDINARIO PARA LA SEDE
ABANCAY, FILIAL CUSCO Y FILIAL ANDAHUAYLAS SEMESTRE ACADÉMICO 2O23.II Y
PRESUPUESTO RESPECTIVO, presenlado por la Dirección de Admisión, que contiene: l. Datos
generales, ll. Ease legal, lll Justif¡cac¡ón, lV. Objetivo, V. Metas por escuelas profes¡onales, Vl.
Actividades a desanollar, Vll. Cronograma, Vlll. Facultades y sus escuelas profesionales, lX.
Evaluac¡ón, X. Sistema de puntuac¡ón, Xl. Costos por servicio para postulantes, Xll. Cuadro de
Vacantes CPU -UTEA, xlll. Pagos de ¡nscripción, XlV. Presupuesto de la sede Abancay, XV.
Presupuesto de la F¡l¡al Cusco, XVl. Presupuesto de la Filial Andahuaylas, formando parte de ¡a
presente resolución en fojas (24), según resumen y anexos".

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se real¡ce las acciones de su comp€tencia para el
efec.tivo cumplim¡ento de la pre3ente Resolución; para tial efeclo, NOTIFICAR a las instanc¡as y
demás oficinas de la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERcERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el portal
B de la Universidad.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Zenón MEZARINA

Un de los Andes
Ji DEL CASTILLO

Secretaria General
Univers¡dád Tecnológica de los Añdes
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